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Las otras normas que 
incluye la polémica 
iniciativa del gobierno 
El protocolo de acuerdo que estable- 

ció Hacienda con los trabajadores de 

la mesa del sector público en el marco 

del proyecto de reajuste que ingresará 

al Congreso el lunes 5 de enero, abordó 

temáticas más amplias que el solo gua- 

rismo de la mejora salarial -que es de 

3,4%- y la conocida como “ley de ama- 

rre”, norma que restringe el despido 

de los trabajadores del Estado a con- 

trata en el contexto de la llegada de la 

administración de José Antonio Kast. 

Entre esos temas está una modifica- 

ción a la Ley de Presupuestos por tras- 

paso de honorarios a la contrata. En 

este caso, se busca establecer que el jefe 

superior de cada servicio implemente 

un mecanismo informativo con las aso- 

ciaciones de funcionarios, para efectos 

de dictar la resolución que determinará 

los criterios de priorización del perso- 

nal que cambiará de calidad jurídica de 

honorario a contrata. 

También hay una norma para el in- 

centivo al retiro para pensionados por 

invalidez. Se permite el acceso a quie- 

nes cumplan la edad de 60 y 65 años, 

para mujeres y hombres respectiva- 

mente, dentro de los tres años siguien- 

tes a la obtención de pensión de inva- 

lidez, cumpliendo los otros requisitos 

requeridos. 

Otro tema que se establece es la entre- 

ga de un bono postlaboral. Se precisa 

que la postulación aplicaba para el año 

2025, permitiendo que el cese de fun- 

ciones se materializara con posterio- 

ridad al 31 de diciembre de 2024. Así, 

se regulan los casos especiales para los 

que no pudieron acceder por no haber 

hecho efectiva su renuncia en la fecha 

antes indicada, y se otorga un plazo ex- 

cepcional de postulación a quienes no 

presentaron su solicitud con posteriori- 

dad al 31 de diciembre de 2024. 

Además, se extenderá el teletrabajo 

hasta 2028: para instituciones piloto 

y para el resto de las instituciones del 

gobierno central que aplican la facul- 

tad de trabajo híbrido se agrega como 

requisito el deber de informar a la Di- 

pres (Dirección de Presupuestos) la re- 

gulación de la modalidad. Esto aplica 

también para gobiernos regionales y 

universidades estatales. 

Se fijan cupos adicionales para el in- 

centivo al retiro en universidades es- 

tatalesen 2026 y 2027: 80 cupos para 

académicos y directivos, y 20 cupos 

para profesionales no académicos en 

2028. 

En otra área, se fija una protección 

penal reforzada ante agresiones a fun- 

cionarios públicos, extendiendo la 

aplicación prevista en la ley N"21.188 

para personal de salud y educación. Q 

  

no conocemos el informe financiero y hay 

muchas medidas que implican gasto fiscal”. 

Para Romero, “lo mejor hubiera sido dis- 

cutir el reajuste, los bonos y una que otra 

medida relacionada con ese tema, pero no 

un proyecto tan amplio que incluso puede 

quedar para marzo si es que se termina en 

una Comisión Mixta”. 

Felipe Donoso, diputado de la UDI, dice 

que el acuerdo es tener mayor información. 

“El ministerio tiene la intención de reunirse 

y generar espacios de acercamientos, pero 

cuando no se entrega la información sufi- 

ciente se está simulando una conversación, 

porque no hay detalles que permitan avan- 

zar. No sabemos cuánto cuestan las medi- 

das llamadas misceláneas ni tampoco cómo 

quedará en la redacción final, que es lo más 

importante para poder entender lo que se 

quiere legislar”. 

El diputado RN, Frank Sauerbaum, se 

sumó a esos reparos y dijo que hay 11 nor- 

mas que tienen que ver con amarres y que 

por lo mismo se rechazarán. Para el legis- 

lador, más allá de que el gobierno retire o 

no las llamadas normas de amarres, las re- 

chazarán. “Entendemos que esas normas 

no serán aprobadas, pero el gobierno quiere 

quedar bien con el grupo de asociaciones 

de funcionarios con el que llegó a acuerdos, 

pero ellos saben que no tienen los votos 

para poder aprobarlas”, manifestó. 

Sauerbaum sumó el tema del costo y fi- 

nanciamiento. “Hay muchas normas que 

significan gasto fiscal y no sabemos cómo 

se van a financiar, entonces no podemos 

aprobarlas”, enfatizó. De hecho, el diputa- 

do ha señalado que “el gobierno solamente 

provisionó US$600 millones, en cambio, (el 

reajuste) tiene un costo de US$1.500 millo- 

nes”. Esa es una de las dudas que esperan 

que sea aclarada.Q   
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Máximo Pacheco, 
presidente de NovaAndino 
Litio: acuerdo con SQM 
son US$ 12.000 millones 
más “que si 
hubiésemos licitado” 

El también presidente del directorio de Codelco dio 
a conocer algunas conclusiones de un informe de 
evaluación económica que hicieron dos profesores 
de la Universidad de Chile sobre el acuerdo de 
explotación del litio. 

DAVID NOGALES 

Máximo Pacheco destacó una vez más 

el acuerdo al que llegó Codelco con SQM 

para la explotación del litio en el salar de 

Atacama, cuyo punto cúlmine fue la crea- 

ción de la empresa conjunta NovaAndino 

Litio en la cual ejercerá como presidente 

del directorio. 

El ejecutivo, que también es el presiden- 

te del directorio de Codelco (hasta mayo 

de este año), dijo que esta alianza público 

privada es lo más relevante que ha hecho 

en su vida profesional y defendió el proce- 

so de las críticas por no haber materializa- 

do esta empresa a través de una licitación 

pública (la firma designada fue SOM que 

tiene la concesión en el salar de Atacama). 

En conversación con T13Radio, Pacheco 

sostuvo que la estatal encargó un informe 

de evaluación económica del acuerdo con 

la minera no metálica realizado por Clau- 

dio Bonilla, Ph.D., profesor titular de la 

Universidad de Chile, y Francisco Marcet, 

profesor asociado de esa misma casa de 

estudios. 

“¿Qué es lo que dice este informe? Bue- 

no, dice básicamente que las principales 

ventajas del acuerdo son la ventaja infor- 

macional, la ventaja de eliminar y reducir 

la incertidumbre productiva y tecnológi- 

ca, la ventaja de no exponer a la empresa 

auna tramitación de permisos que demo- 

rarían años adicionales, aumentando el 

valle productivo”, comentó el ejecutivo. 

A esto agregó que se asegura la continui- 

dad operacional. 

Pacheco reveló también que conversó 

con todas las empresas de la plaza y que 

ninguna se interesó por ser socia de Co- 

delco para este proyecto, “algunos por el 

tamaño, y otros sencillamente porque no 

tienen know how”. 

En este punto, Pacheco indicó que el 

informe de Bonilla y Marcet calcula que 

la negociación directa expresada en esta 

empresa que extraerá el litio generará 

unos US$ 12.000 millones más en recur- 

sos para el Fisco que si se hubiera licitado 

el proceso. 

“Este acuerdo maximiza el valor econó- 

mico para el Estado de Chile y eso signifi- 

ca US$ 12.000 millones más que si hubié- 

semos licitado, porque reduce los riesgos 

asociados a los retrasos, litigios y pérdidas 

de ingresos, aprovecha activos estratégi- 

cos, logra alinear los incentivos hacia una 

explotación sostenible”, afirmó el presi- 

dente del directorio de NovaAndino Litio. 

NUEVO GOBIERNO DE KAST 

Máximo Pacheco dio a conocer también 

que ha sostenido reuniones con el equipo 

del presidente electo José Antonio Kast, 

cuyo principal asesor económico, Jorge 

Quiroz, era contrario a este acuerdo y que 

incluso se vio envuelto en una polémica 

con el ejecutivo, precisamente sobre esta 

materia. 

“Regularmente he tenido relaciones 

como presidente del directorio del Codel- 

co con el equipo del presidente electo, de 

la época que era candidato y ahora que es 

presidente electo”, aseguró Pacheco. 

Pese a ello, dijo que no les informó que 

él sería el presidente del directorio de esta 

nueva empresa, ya que el directorio eligió 

recién ayer a los máximos representantes 

de la mesa. 

“En el directorio de NovaAndino Litio, 

ayer en la sesión a las ocho y media de la 

mañana que tuvimos en las oficinas aquí 

en Santiago, seis directores de manera 

unánime votaron para que yo fuera el pre- 

sidente del directorio, y Ricardo Ramos, 

gerente general del SQM, fuera el vicepre- 

sidente del directorio”, relató, destacando 

la autonomía e institucionalidad que rige 

en estos casos. Q
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